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Martes 30 de Enero de 1040 75 «ÍK. iiúsiiei-i» 

A DVERTENCÍA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban ios números de 
58te BOLETÍN, dispondrán que se 
îje un ejemplar en el sitio de costum

bre, donde permanecerá hasta el reci-
*>o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
srdenadamente, para sa encuaderna-
íon. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA ITODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre: 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase.* 
0,75 pesetas la línea: Edictos de juzgad es 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIÁL 

Las leyes, órdenes y srmneios qws 

hayan de insertarse en si BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al üober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la A d ministra ció r 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

Admi nistraeión Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

A disil nistraeíóo Manielpá] 
idictos de Ayuntamientos» 

Mministraeíón de Justicia 
fSdictos de Juzgados. 

\ ció a que h a b r á de ser abonada la 
i manteca al productor, es de 6 pese-
; tas la corriente, y 7 pesetas k i lo la 
j fina. Los contraventores de estas ór-
| denes serán denunciados a m i Auto-
i r idad a los efectos de sancionarles 
con la m á x i m a energía. 

León, 27 de Enero de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luís Ortiz de la Torre 

irnmk General de AbasleciinleDíQS 

Servicios provinciales de León 

A partir de esta fecha solo p o d r á n 
adquirir mantequilla, en esta Pro
vincia directamente a los producto
res de dicho ar t ículo , los señores si
guientes, o ios representantes de és
tos que vayan provistos de una auto
rización que los acredite como tales, 
a tendido por sus respectivos due-
aos: 

Manuel G. Lorenzana, de León. 
Vda. de G. Mart ín Granizo, León. 
Marcelino Rubio, Villager. 
Veremundo Gutiérrez, Boñar . 
Asimismo se advierte, que el pre-

Ayuntamiento de 
La Robla 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que se relacionan a conti
nuac ión , así como t a m b i é n el de 
sus padres, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en 
estas Consistoriales, a partir del 
día 21 del actual mes, al acto de la 
clasificación y dec la rac ión desolda
dos que d a r á comienzo en dicho día, 
advi r t iéndoles que, de no compare
cer, les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Reemplazo de 1936. 
! Alvarez Espinosa Pedro, hijo de 
| Pedro y Josefa. 

Castro García Herminio, de Juan 
y Ramona. 

Castro Viñuela Angel, de Juan A n 
tonio y Estéfana. 

Colín González J o a q u í n , de Juan 
y Rosalía. 

Díaz González Antonio, de Odón 
y Isidora. 

Henáudez Castro Ricardo, de N i 
colás y Antonia. 

Perrero Callejo Nicolás, de Fer
nando y Anastasia. 

Fidalgo Chamorro Jesús , de Luis 
y de Secundina. 

García Ventura Laureano, de Lau
reano y Dolores. 

Gutiérrez Costilla Jesús, de Adolfo 
y Felipa. 

Muñiz Viñuela Guillermo, de Dio
nisio y María , 

Ramos Calderón José, •!e Isidoro 
y Nicasia. 

Renedo Santa María Cecilio, de 
Manuel y Solera. 

Rodríguez Diez Mariano, de Fran
cisco y Carolina. 

Santos Pereda Antonio, de Pablo 
y Antol ina. 

Suárez González José Manuel, de 
Angel y María. 

Villalobos del Egido Leoncio, de 
Benjamín y Celedonia. 

Reemplazo de 1937 
Alba Díaz José, hijo de Vitoriano 

v Manuela. 
Arias García Agustín Miguel, de 

Agustín y María. 
Bermiidez Sánchez Antonio, de 

Fernando y Antonia. 
Colín García Celestino, ée Felipe 

y Jenoveva. 
Camargo Mart ín Modesto, de Mo

desto y Consuelo. 
Cabero Prieto Eduardo, de Ricar

do y Angela. 
García Blanco Vicente, de Avelino 

v Mariana. 
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J e r ó n i m o , de Ra-

Manuel, de Do-

García Canibes 
Fael y Benedicta. 

González García 
mingo y María. 

González Gordon Eladio, hijo de 
Eduardo y Rosalía. 

González Gutiérrez Senén, de Juan 
y Engracia. 

González Rodríguez Juan Manuel, 
de Jesús y Rufina. 

García Rodríguez Manuel, de Gu-
mersinda. 

González Arias José Antonio, de 
Bernardino y Emil ia . 

González Ramos Dionisio, de José 
Antonio y Filomena. 

Montaña Láiz Lisardo, de Gaspar 
e Isidora. 

Peoche Fiero Vicente, de Pedro y 

Balboa P e n i e ü o Rafael, de José y 
Eusebia. 

Bravo Ayuso Luciano, de Lucia
no y Felisa. 

Castro García Benigno, de Am
brosio y BaRasara. 

Cas tañón Félix, de Joaquina. 

Rodríguez Valle Angel, de Felipe 
y Cayetana. 

Rodríguez Gallego Eusebio, de 
Baltasar y Angeüta . 

Ramos Calderón Justino, de Isido
ro y Nicasia. 

Rodríguez Martínez Ju l i án , de Ni-

Puncila, 
Rodríguez Rabanal Juan Antonio , j bio y Escolást ica, 

de Javier y E n c a r n a c i ó n . I Mart ínez Tora! Ramiro, de 
Ruiz Pedro, de Aurelio y Leonor. 1 l io y Rosalía. 
Solía Flecha Francisco, de Pedro 

Angela. 
Santovenia Riestra Antonio, de 

José y Santa. 
Suárez García José , de Esteban y 

Asunción. 

Díaz Ibérico Francisco, de Fer- • colás y María, 
nando y Margarita. Santos Pereda Vicente, de Pablo y 

F e r n á n d e z / J á ñ e z Pedro, de Ma-; Antolina. 
nuel y Celestina. i Sánchez Gutiérrez Valent ín , de 

Gutiérrez Suárez Celestino, de B a l - 1 Isidoro y Flora, 
bino y Marina. \ Sánchez Peña Santos, de Angel y 

García Ibarzába l Gorgonio, de | Francisca. 
Faustino y María , ! Viñuela Arias Cecilio, de David y 

González Gutiérrez Alfredo, de j Elvi ra . 
Reemplaza de 1941. 

Alvarez Diez Eladio, de Antonio y 
Elvi ra . 

Alonso González Olegario, de An
tonio y Eteivina. 

Avecilla González Avelino, de V i 
ta l ino y Agripina, 

Alonso Diez Saturnino, de Fioren-

V Engracia. Juan ^ 
González Rodríguez Faustino, de 

Jesús y Regino. 
Montero López Amado, de Euse-

Obdu-

Muñiz García Lisardo, de Pedro y 
Amalia. , u c i i i a . i | j y j)ionisia 

Parra (de la) y Casas Marcelino, j A ¿ n s i o F e r a á o d e z Enrique, 
de Félix y Alberta | Mar t ín y Máxima. 

Rodríguez Diez Severmo, de Fran- | CoiínJ y iñue i a J 
iisco y Carolina. | j-na 

de 

oaqu ín de Cata-

Reemplazo de 1938 
Calva (de la) García Eusebio, hijo 

de Aqui l ino y Feliciana. 
Cardeñosa González Nicanor, de 

Geiasio y Ramona. 
Castro Valle Eugenio, de Láza ro 

y Elvira . 
Diez Viñuela Rafael, de José y Ro

saura. 
F e r n á n d e z Mart ínez Arsenio, de 

José y Venancia. 
F e r n á n d e z Castro Manuel Miguel, 

de Nicolás y Antonia. 
Flecha Morán Maximino, de Isa

bel. 
González Diez Manuel Avelino, de 

Manuel y Felisa. 
Cordón Bobis Juan José, de Ma

nuel y Josefa. 
García Gutiérrez José, de Javier y 

Josefa. 
González García Florencio, de Ma

nuel y Rosa, 
González Suárez Jesús Marcelino, 

de Mariano y E n c a r n a c i ó n , 
González Revuelta Antonio, de 

Juan Antonio y Pascuala, 
Mor uve F e r n á n d e z Biviano, de 

Leandro y Alejandra. 
Rodríguez González Francisco A n 

gel, de Benigno y Vitor ina. 
Ranero Reñones Luciano, de Ju

lián y Carinen. 
Rodríguez Rodríguez Bernardo, de 

Ildefonso e Isabel. 
San Mart ín Martínez Asacio, de 

Rafael y Marcelina. 

Rodríguez Gutiérrez Manuel, de j 
Vicente y P lác ida . 

Sauzo Urbón Jesús , de Manuel y ¡ 
Bernardina. 

Castro Sastre Angel, de Teodoro | 
Paula. 

Costilla González Pr imi t ivo , de Ju-

Suárez Arias Constantino, de José r 1 ^ ^ C á ! l d i d o 5 de Marce. 
y Fructuosa, n i ñ o v María 

Viñuela y Muñoz, de Santos y Te-; Fefnández" González R a m ó n , de 
resa. 

Angel 

Pe-

Ri-

de 

de 

Reemplazo de 1939 
Alonso Martínez Lázaro, hijo 

Francisco y Petra. 
Bello Fe rnández Julio, de Julio 

Adorac ión . 
Bandera Fueyo Félix, de Daniel 

Teresa. 

i Angel v Carmen. 
Reemplazo de 1940 | Ridalgo Cañas Benjamín*, de Pe-

Argüelles Suárez Manuel, hijo de ¡ dro y Adriana. 
Luz. | Figneroas Suárez Bienvenido, de 

Alonso Ochoa Donato, de Vicente j Juan y Benilde. 
y Concepción. | F e r n á n d e z López Fernando 

Castro González T o m á s , de Anto- j dro, de Angei y Petra, 
nio y Gabriela. i González González Marcelino 

Casado Marcos Restituto, de Fio-1 cardo, de Cánd ido y Rosalía, 
rencio y Florencia. i González Isidro de Antonia. 

Castro Morán Anselmo, de Gabrie l ' Gutiérrez Costilla Benjamín , 
e Inoconcia. I Adolfo y Felipa. 

Diez P iñue las Avelino, de José y Cordón González Belarmino, 
Rosaura. 1 Domingo y Angela. 

González Maximino Eloy, de Con- García Sánchez Heraclio, de Nica-
cepción. jsio y Petra. 

González García Florencio, de Ma- i González Revuelta Isidoro, de Juan 
nucí y de Rosa, i Antonio y Pascuala, 

González González Angel, de San- \ Cordón Suárez Libor io , de Grego-
tiago y Angela. | r io y Ascensión. 

González Suárez Bienvenido, de i González Eloy, de María. 
Pedro e Isabel. i Gutiérrez Radiola José, de Agustín 

García Guliérrez José, de Javier y i y Adela. 
Josefa. j González Castro Emil iano, de De-

González Francisco, de Polonia, i metrio y Amalia. 
González Láiz Antonio, de Anto- ; González Flecha Juan, de Lorenzo 

nio y Gabriela. i y María . 
Marrajón Ruiz José, de Ignacio y García Costilla José, de J o a q u í n y 

Avelina. ! Adela. 
I Morán Valdés Dionisio, de Manuel ¡ Lanero Reñones Ju l ián , de Ju l ián 
! y Asunción. : y Car men. 
\ Orna ña Cu billas Alfredo, de Se-
s gundo y María. 

de; Ruiz López Estanislao, de Estanis-
"' lao y Teodosia. 

y Rodríguez Ballesteros José Ma-
; nuel, de Antonio y Catalina, 

y Ruiz García Amelio, de Aurelio y 
Leonor. 

González González Manuel Ono-
fre, de Juan Antonio y Cecilia. 

Prieto García José, de Eufrasio • 
Andrea, 

Prieto Gómez Nicolás Ceferino, de 
Modesto y Manuela. 

Patallo Arias Juan Antonio, de 
Juan Antonio y Candelas. 



Robles Gutiérrez Félix, de Basilio 
y Jesusa. .•' 

Sánchez Suarez Manuel, de José y 

Rodríguez Sierra Angel, de h m i -
liano y'Rafaela. 

Una Matrona, 1.050. 
Subalternos: 

Un Alguacil , 400. 
Bnstillo del P á r a m o 

Administrativos: 
Un Secretario, 4.000 pesetas, ser*-

YáñezFelgueras Pompeyo, de Mar-1 vida interinamente, 
celino y Carmen. s Un Depositario, 100. interino. 

Se les advierte, que, en caso de no i Un Re(.,ul(ia(íor( con gl 1,50 por 100 
com parecer por si o por persona que | de la recau( iac ión . 
legalmente les represente, les parara ; Facu l ta í ivos . 

61 CTobla,^ de feo^T 1940 . -1 ^ Médico, 3.500 ptas, interino. 
El Alcalde, A. Gutiérrez. Uu Practicante, vacante, 1.050. 

Una Matrona, vacante. 1.050. 
Un Inspector Veterinario, 2.000. 

Servida interinamente. 
Un F a r m a c é u t i c o , interino, 625. 

Subíílternois: 
Un Alguacil-Portero, con 250. ptas. 

Plantilla de los empleados de ios 
Ayuntamientos que a continua
ción se indican, confeccionada por 
los mismos en vir tud de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión , ., 
de 30 de Octubre de 1939, inserta Servida interinamente 
en el Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 9 de Noviem
bre siguiente: 

Destriana 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Depositario-Recaudador. 

Facultativos. 
Un Médico. 
Un Practicante. 
Una Matrona. 
Estos tres en mancomunidad con 

Castrillo de la Valuerna. 

M m m í m ú M mmml i2 mi 
M S É l l l i a f l e s Doiíl ícas 

D E L E O N 
A N U N C I O S 

El Tr ibunal Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Vailadoiid, 
acordó con fecha 7 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 

! de Responsabilidades Pol í t icas con-
Un Fa rmacéu t i co , en m a n c o m ü n i - tra Luis Gutiérrez Blanco, de estado 

dad con Castrillo de la Valduerna y solleio, natural de Vil lasimpliz, pro-
Quintana y Congosto. j vincia cíe León, y vecino del mismo, 

Un Veterinario, en m a n c o m ü n i - i provincia de León, cuyo expediente 
dad con Castrillo de la Valduerna y se tramita y lo sigue el Juzgado Ins-
T.uvego. trucior de Responsabilidades Poli-
Subalternos- ¡ ticas de León, sito en C. Legión V I I , 
' Un Alguacil*Portero. i " ú m e r o 4, de dicha Plaza, que hace 

0 T, , . .,. ' saber JO siguiente: 
Vaídepielago ¡ Primero: Que deben prestar de-

Administrativos: j cía ración cuantas personas puedan 
Un Secretario, 3.000 pesetas sueldo, I indicar la existencia de bienes per-
Un Recaudador, el 2 por 100 de i tenecientes al mismo, 

la cobranza. | Pu iiendo prestarse tales declara-
Un Depositario, vacan i e, 100 pías , clones ante el propio Juez que ins-

Facuitativos: | truye el expediente o ante el Juzga-
Un Médico de xAsistencia Púb l i ca . do de Primera instancia o Munic i -

Domicii iaria.cn mancomunidad con i pal del domicil io del declarante, ios 
La Vecilla y Valdeteja, 1.415,89 ptas. | cuales remi t i r án a este Juzgado las 

Un Inspector Veterinario, m a n c o - ¡ declaraciones el mismo día que las 
raunado con La Vecilla, Valdeteja y j reciban, y 
Valdeiugueros, 842,08 ptas. y el 10 i Segundo: Que n i el fallecimiento 
por 100 del sueldo. n i la ausencia n i la incomparecem 

Un F a r m a c é u t i c o , en m a n c o m ü n i - cia dei presunto responsable, deten-
dad con La Vecilla, Valdeteja y 
Valdeiugueros, 460,26 ptas. y el 10 
por 100. 
Subalternos: , . , 

Un Alguacil , provisional, 400 ptas. i ^ la Ley de1 Responsabilidades Po-
% ^ Tr i iiticas, se publica en el BOLETÍN OFI-

! GIAL de la provincia. 
1 León, a 16 de Diciembre de 1939.— 

QTan Ja t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 

Cimanes de la Vega 
Administrativos: 

Un Secretario, 4.000 ritas, anuales. 
Un Depositario - Recaudador, 300. 

Facultativos: 
Un Médico, 3.500, interino. 
Un Fa rmacéu t i co , 762,75 
U Veterinario, 1.857. 
Estos dos ú l t imos en mancomuni

dad <,onCarriz"o. 
Un Practicante, 1.050. 

Año de la Victoria.-
Tranque Santos. 

-El Juez, José 

El Tr ibuna l Regional de Respon-
; sabilidades Pol í t icas de Vailadoi id, 
• a co rdó con fecha 7 de Diciembre 
I de 1939, la incoac ión de expediente 
i de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Gregorio Antol ín Ríos, de pro

fesión minero, de estado casado, na
tura! de Codornillos, provincia de 
León y vecino del Olleros de Sabero, 
provincia de León, cuyo expediente 
se tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Polít i
cas de León, sito en la calle Legión 
V I I , n ú m e r o 4, dedicha Plaza, que 
hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
ración cuantas personas puedan i n 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el prgpio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, %e publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 15 de Dicie mbre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Vailadoiid, aco rdó 
con fecha 7 de Diciembre de 1939 
la incoación de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Ignacio González Fe rnández , de pro
fesión labrador, de estado viudo, 
natural de Rioseco de Tapia, provin
cia de León y vecino del mismo, 
provincia de León, cuyo expediente 
se ramita y lo sigue el Juzgado ins-
trucctor de Respo n sa bi i 1 idades Polí
ticas de León, silo en la calle Legión 
V i l . n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que 
hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al misino, 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, ios 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i eF fallecimiento 
\ ni la ausencia n i la i n co m p a rece n c i a 
I del presunto responsable, de tendrá 
I la t rami tac ión del fallo de! expe-
1 diente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

I León, 15 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—-El Juez, José 

\ Tranque Santos, 

http://Domiciiiaria.cn


P E R M I S O S O E C O N D U C C I Ó N 

RELACION de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 
el mes de Noviembre de 1939. 

Número 
de 

orden 

4.397 
4.398 
4.399 
4.400 
4.401 
4.402 
4.403 
4.404 
4.405 
4.406 
4.407 
4.408 
4.409 
4 410 
4.411 

Glasé N O M B R E S 

2.a 

1. a 
2. a 
2.a 

1.a 
9 a 

1. a 
2. a 

Gumersindo Prieto Robles 
Flaubert Fernández Fiórez — 
Julio Mayo Aguado 
Antonio Tascón González . . . . . 
Recaredo Rodríguez Campillo 
Narciso González Ortiz 
Elias Calvo Bermejo 
Martin Tejón Tejón 
Pedro González Ortiz 
Gerardo Pascua Sánchez 
José M.a Martínez Gallo ., 
fosé Alonso Bernardo 
Gregorio Barbolla Bermejo... 
Anastasio Panlagua Crespo... 
Angel Fernández Sánchez. . . . 

N O M B R E S 

Del padre De la madra 

Pascual. . . 
Félix 
Sabino . . . -
Balbino . . . 
Teodoro... 
Presentaciéu. 
Jesús 
Angel 
Tiburcio... 
Hermenegildo. 
Victor 
Lorenzo... 
Francisco . 
Julián 
Leoncio... 

Bárbara. . 
M a r í a . . . . . 
Aurora 
Delfina 
Celerina . 

Dorotea.. 
Consuelo. 
Paula . . . . 
Juana . . . . 
Dominica 
Consuelo. 
Felisa 
Francisca 
Avelina.. 

Día 

NACIMIENTO 

18 
28 
12 
8 

27 
13 
21 

6 
3 

24 
2 

21 
21 
9 
14 

M E S i Año 

Enero 
Febrero.... 
Diciembre., 
Marzo 
Agosto 
Abri l 
Idem 
Idem 
Septiembre, 
Idem 
Mayo 
Noviembre . 
Septiembre. 
Enero 
Marzo 

1915 
1916 
1915 
1910 
1915 
1914 
1921 
1912 
1920 
1900 
1896 
1914Í 
1921 
1921 
1915 

L U G A R 

Trobajo C 
Idem 
Olicgos_ > . . . 
La Vecilla 
San Cipriano.... 
La Carolina . . . . 
Aviñante 
Plimot 
S. Martín V 
Gordaliza. 
G arniel M 
León 
Idem 
izagre .. . . . . . . 
Babero 

PROfl N CIA 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idén . 
Idem. 
Jaén 
León. 
Idem. 
Madrid. 
Valladolid. 
Burgos. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 6 de Diciembre de 1939.—Año de ia Victoria.—El ingeniero Jefe acctal. P, A., A. Corral 

T R A N S F E R E N C I A S 

RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Noviembre de 193̂  

A U T O M Ó V I L 

M a r c a 
Número áe ma-

tríMía 

Peugeot. . . . . . . . . L E - 1855 
Sterling ! L E - 3099 
Morgan i L E 867 
Ford = I L E - 2905 
Dodge ] L E - 2703 
Chevrolet j L E - 2181 
MonetGovon i LE— 1325 
Ford . . . . . ' L E - 2273 
Chvsler L E - 1581 
Fiat LE— 2891 
Graban Paige . . . LE— 1887 
Opel LE— 3160 
Opel L E - 2479 
Fiat .. L E - 3217 
Ford L E - 1438 
Peugeot LE— 2651 
Chevrolet LE— 1408 
Dion Bouton LE— 1665 
Citroen.... LE— 1646 
Blitz L E - 2680 

C E D E N T E 

Nombre 

Angel Diez García 
David Pazos Solía 
Luis Fernández, 
Isidra Cabezas 
Garage Basco Asturiano . . . 
Blas Sánchez 
Felipe García 
Adolfo González 
Demetrio Torio 
Manuel López Rodríguez., 
Juan Sanz Elico 
Venancio Pérez Trueba... 
Antonio Sanchiz ' 
Federico Martin del Prado 
José Maria Gradacete 
Antonio González 
Demetrio Torio 
Antonio Muñiz 
|uan Muñoz 
Manuel Rodríguez 

A D Q U i R E N T E 

Nombre Domicilio 

Miguel Martínez Luengo . . . . . . . . . ' Astorga. 
Marcismo de la Viuda ;Mayorga. 
José Valle Muñiz ¡Mieres, 
Comercial Pallarés, S. A 'León 
Walter Michael Flucers 'Gijón. 
Tabanera, S. A . i Madrid. 
Ramón Prieto Bey , 'ídem. 
Julio Tusío Rodríguez . . . . . . . . ¡Porto de Sanabria. 
t lorentino Rodríguez , . i Villablino. 
Antonia Fernández Hernández. . 
Luis Portiño Inesa 
Moisés Valencia Fernández 
Francisco Aicoriza Giménez . . . . . . 
Joaquín Sanz de A r e l l a n u . . . . . . . . 
Emilio Corrochano Marqués 
Manuel Romero López 
Ramón Rodríguez 
Victorino Fernández S. Mar t ín . . . 
Luciano Domínguez García 
Pedro Pascual Gómez. 

Poníerrada. 
Madrid 
Cáceres. 
Barcelona. 
Madrid. 
Talavera. 
Gijón. 
Matallana. 
La Magdalena. 
Tiedra. 
Cistierna. 

León, 6 de Diciembre de 1939.—Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe accidental P. A , A . Corral. 

imprenta de la Diputac ión 


